
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL
6023 Resolución de 9 de abril de 2019, de la Subsecretaría, por la que se autoriza 

la eliminación de una serie documental custodiada en los archivos del 
Departamento.

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, crea la Comisión 
Superior Calificadora de Documentos Administrativos (CSCDA) y regula las cuestiones 
relativas a la conservación del Patrimonio Documental, como parte integrante del 
Patrimonio Histórico Español, incluyendo, dentro del mismo, a los documentos 
generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier organismo 
o entidad pública, sea cual sea su soporte material.

Asimismo, exige garantías para su conservación y protección, manteniéndolos en 
lugares apropiados y debiendo recabar la autorización del órgano competente, para 
excluir o eliminar todo o parte de los mismos, mediante el procedimiento que se 
establezca por vía reglamentaria.

El procedimiento previsto en los artículos 55 y 58 de dicha Ley, para la determinación 
de los valores a lo largo del ciclo de vida de los documentos de la Administración 
General del Estado, su régimen de conservación y custodia y su posible eliminación, 
cuando proceda, ha sido desarrollado por medio de diversas normas, siendo las 
principales:

Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación del 
Patrimonio Documental con valor histórico, el control de la eliminación de otros 
documentos de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos y la 
conservación de documentos administrativos en soporte distinto al original.

Real Decreto 1401/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la composición, 
funcionamiento y competencias de la Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos, modificado por el Real Decreto 487/2017, de 12 de mayo.

Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema 
Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del 
Estado y de sus organismos públicos y su régimen de acceso.

El Real Decreto 1401/2007, de 29 de octubre, en su artículo 3, dispone que la 
Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos pueda crear, en su seno, 
Grupos de Trabajo o Subcomisiones, de carácter interdepartamental o interministerial 
con la composición, funciones y objetivos que se acuerden. Por ello, en la reunión 
plenaria de la citada Comisión del 16 de octubre de 2012, se creó el Grupo de Trabajo 
Interdepartamental sobre series y funciones comunes de la Administración General del 
Estado con el objetivo de realizar estudios de identificación y valoración de series 
comunes, así como estudios comparativos de series complementarias y paralelas de los 
distintos organismos y su ubicación para elaborar propuestas de conservación o 
eliminación y calendarios de conservación.

En virtud de dichos acuerdos, así como en el ejercicio de las competencias que me 
están conferidas por el artículo 6 del Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, 
resuelvo:

Primero.

Autorizar la eliminación de los documentos que forman parte de la serie documental 
que se detalla en el anexo, respetando los plazos señalados y la forma de selección 
indicada.
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Segundo.

La eficacia de la autorización de destrucción no será efectiva hasta transcurridos tres 
meses desde la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estará condicionada a que en ese plazo no haya constancia de la interposición de 
recurso de cualquier naturaleza contra la misma. En caso de que sea impugnada, no 
podrá procederse a la destrucción de documentos hasta que esta resolución adquiera 
firmeza.

Tercero.

Una vez producida la eficacia de la autorización de esta resolución, se procederá a la 
destrucción de la documentación citada, mediante métodos que garanticen la 
imposibilidad de reconstrucción de la misma y la recuperación de cualquier información 
que contengan, de acuerdo con los artículos 7 y 8 del citado Real Decreto 1164/2002, 
de 8 de noviembre, y con las recomendaciones emitidas por la Comisión Superior 
Calificadora de Documentos Administrativos.

La eliminación estará sujeta a los plazos, muestreos y demás formalidades previstos 
en la propuesta dictaminada favorablemente por la Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos.

Asimismo, se dará de baja en los inventarios y demás instrumentos de control 
correspondientes y se remitirá al Secretariado Permanente de la Comisión Superior 
Calificadora de Documentos Administrativos, un ejemplar del acta de destrucción, 
expresiva del dictamen aplicado y volumen de documentación eliminada en metros 
lineales.

Cuarto.

El proceso de destrucción se hará periódicamente, una vez transcurridos los años de 
conservación establecidos para las serie documental señalada en el anexo, quedando 
autorizada por la presente la destrucción regular una vez cumplidos los plazos 
obligatorios de conservación.

Quinto.

Ordenar la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto 1164/2002, de 8 de 
noviembre.

Sexto.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Ministra 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 9 de abril de 2019.–El Subsecretario de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social, Alfredo González Gómez.
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ANEXO

N.º de 
dictamen 
CSCDA

Título (años extremos)/Productor Tipo de 
selección Forma de selección

6/2015

Expedientes de procesos selectivos de consolidación de 
empleo de funcionarios (sistema de concurso-oposición 
(1984- )/Unidades de Personal de los diferentes 
Ministerios. Unidades de Personal de Organismos 
Autónomos. Unidades de Personal de Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social. Órganos 
administrativos en los que se encuadran jerárquicamente 
los puestos a ofertar. Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas (u órganos antecesores). 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 
Dirección General de la Función Pública (u órganos 
antecesores).
La serie documental denominada «Expedientes del 
proceso extraordinario de consolidación y provisión de 
plazas de personal estatutario de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud 
del Sistema Nacional de Salud» se ajusta a este dictamen 
6/2015, por lo que los efectos de su aplicación se 
efectuarán sobre los expedientes que la componen.

EP

Unidad de personal con competencia especifica: 
Conservación permanente de Relaciones y listados sobre 
puestos ocupados por funcionarios interinos y personal laboral 
del Departamento afectados por el proceso de consolidación, 
así como las listas certificadas o relaciones de personal 
afectado por el proceso, documentación relativa al acuerdo de 
encomienda de gestión, solicitud de informe e informe de la 
DG de la Función Pública, Órdenes Ministeriales y 
Resoluciones, Solicitud y Asistencias del Tribunal Calificador, 
Documentación del Tribunal Calificador, Actas del Tribunal, 
Listado de vacantes a ofertar, Peticiones de destino, 
Estadillos, Recursos, y, en su caso, la documentación relativa 
a los nombramientos previos como funcionarios interinos del 
personal laboral.
Unidad de personal con competencia específica: Eliminación a 
los 5 años de las solicitudes de participación de los aspirantes 
y exámenes, así como copias de las cuartillas para 
publicación de órdenes ministeriales y resoluciones en el BOE 
que pudieran localizarse en el expediente.
Resto de centros directivos que conserven documentación de 
la serie a excepción de la Dirección General de la Función 
Pública: Eliminación a los 5 años.
Acceso parcialmente restringido/ contenidos sujetos a régimen 
de especial publicidad.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 96 Lunes 22 de abril de 2019 Sec. III.   Pág. 41274

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
60

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-04-17T21:02:46+0200




